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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001812-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, D. José Luis 
Aceves Galindo, Dña. Virginia Jiménez Campano, D. Juan Carlos Montero Muñoz y Dña. Laura 
Pelegrina Cortijo, para instar a la Junta a solicitar al Gobierno la excepcionalidad que la normativa 
nacional permite para las pequeñas y medianas explotaciones, respecto a los purines y estiércoles 
sólidos, para su tramitación ante la Comisión de Agricultura y Ganadería.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 5 de diciembre de 2017, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley PNL/001779 a PNL/001814.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de diciembre de 2017.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Juan Luis Cepa Álvarez, José Luis Aceves Galindo, Virginia Jiménez Campano, 
Juan Carlos Montero Muñoz y Laura Pelegrina Cortijo, Procuradores pertenecientes al 
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presentan 
la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la Comisión de 
Agricultura y Ganadería:

ANTECEDENTES

El pasado 11 de noviembre de 2017 se publicaba en el BOE el Real 
Decreto 980/2017, de 10 de noviembre, por el que se modifican los Reales 
Decretos 1075/2014, 1076/2014, 1077/2014 y 1078/2014, todos ellos de 19 de diciembre, 
dictados para la aplicación en España de la Política Agrícola Común.
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Y en su artículo 4.º, se modifica el Real Decreto 1078/2014, de 19 de diciembre, en el 
siguiente sentido:

"La aplicación de purín en las superficies agrícolas no podrá realizarse mediante 
sistemas de plato o abanico ni cañones, pudiendo las comunidades autónomas establecer 
excepciones, atendiendo a las características específicas de las superficies afectadas, 
incluidas las condiciones orográficas y climáticas, u otros motivos, debiendo las mismas 
quedar debidamente justificadas.

Los estiércoles sólidos deberán enterrarse después de su aplicación en el menor 
plazo de tiempo posible. No obstante, se podrán exceptuar de esta obligación, si la 
comunidad autónoma así lo establece, los tipos de cultivo mediante siembra directa o 
mínimo laboreo, los pastos y cultivos permanentes, y cuando la aportación del estiércol 
sólido se realice en cobertera con el cultivo ya instalado".

En el pasado Consejo Agrario Regional las OPA's se mostraron en desacuerdo con 
esta prohibición, ya que es el sistema habitual que se lleva a cabo en Castilla y León, y 
puede poner en peligro la viabilidad de las pequeñas y medianas explotaciones, ya que se 
incrementará notablemente el gasto, tanto en la inversión que hay que realizar como en el 
mero funcionamiento.

Por lo expuesto se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a solicitar al 
Gobierno Central la excepcionalidad que esta normativa nacional permite, para las 
pequeñas y medianas explotaciones".

Valladolid, 30 de noviembre de 2017.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Juan Luis Cepa Álvarez,

José Luis Aceves Galindo,
Virginia Jiménez Campano,
Juan Carlos Montero Muñoz y
Laura Pelegrina Cortijo

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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